
  
   

  

Deesidencia de la Rbiblica Ceminicana ea Z a SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA precenes de | PR-IN-2022-3362 miércoles, 16 de febrero de 2022 

A : Wellington Arnaud 
Director Ejecutivo del Instituto Naciona] 
de Aguas Potables y Alcantarillado 

Ásunto Autorización compra de vehículos 

Referencia : Comunicación núm. 000116, d/f 31 de enero del 2022 

En cumplimiento del Decreto núm. 3-22, dictado por el Presidente de la República en fecha 8 de enero del 2022, y en relación a la solicitud de referencia, por medio de la presente tenemos a bien autorizar la compra de cuatro (4) camión volteo, ocho (8) camión doble cabina, dos (2) autobús de 30 pasajeros, nueve (9) camionetas mecánicas, un (1) minibús, y cinco (5) camionetas automáticas. Exhortamos observar la normativa aplicable, en especial las disposiciones de la Ley núm. 340-06 y del Decreto núm. 15-17, de fecha 8 de febrero de 2017, el cual exige contar con apropiación presupuestaria previo al inicio de la gestión del gasto, 

La presente no supone exención de la responsabilidad a la institución solicitante del cumplimiento de la normativa aplicable y de los asuntos presupuestarios de rigor, 
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Asunto : Solicitud Autorización para Compra de Vehículos 

Utilitarios, Año 2022. 

Distinguido Ministro Paliza: 

Plácenos extenderle un saludo cordial, al tiempo que en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 
del Poder Ejecutivo No, 03-22, solicitamos interponga de sus buenos y valiosos oficios para que nos 
sea otorgada la autorización correspondiente para la compra de Treinta (29) vehículos de motor 

utilitarios detallados en relación anexa, contemplados en el Plan Anual de Compras y 
Contrataciones (PACC) del año 2022 del INAPA, para fines de trasporte tanto de personal 

(brigadistas, técnicos, ingenieros, supervisores, entre otros), como de materiales y equipos, 

necesarios para asegurar la debida operatividad de los sistemas de APyS. Estas adquisiciones 

ascienden a un monto total de RD$108,079,504,00 (Ciento Ocho Millones Setenta y Nueve Mil 
Quinientos Cuatro Pesos con 00/100) conforme a las cotizaciones presentadas y serán realizadas 
con fondos asignados en el presupuesto 2022, según certificación de fondos anexa. 

Cabe señalar, que como se detalla en el Informe de Situación del Parque Vehicular, también en los 
anexos, es en virtud tanto de la misión institucional, como del alcance de su jurisdicción a nivel 
nacional y a la vez, en atención al compromiso asumido por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, Luis Abinader Corona, de llevar agua potable a cada hogar dominicano, que en los Planes 

Operativos del INAPA queda manifestado que estos vehículos constituyen uno de los principales 

recursos necesarios para el cumplimento de las metas establecidas para dicho año, las mismas 

enfocadas en la entrega de los servicios de abastecimiento de agua potable, y de recolección y 
disposición de aguas residuales, con los estándares de calidad correspondientes, mediante la 
implementación de un modelo de gestión eficaz, eficiente y transparente. 

Dando las gracias por el apoyo continuo brindado al sector APS y en espera de su positiva acogida a 

la presente solicitud, se despide, 
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